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PARTE ESPECÍFICA

Tema 11. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Dispo-
siciones generales. Principios básicos de actua-
ción. Disposiciones estatutarias comunes.

Tema 12.  La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo , de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: la
Policía Local. Funciones. Especial referencia a la
protección civil. Las Juntas Locales de Seguridad.

Tema 13.  La legislación sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial: Disposiciones
Generales. Régimen competencial. Normas de com-
portamiento en la circulación.

Tema 14. La legislación sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial: autorizacio-
nes administrativas. Infracciones y sanciones, me-
didas cautelares y responsabilidad. Procedimiento
sancionador y recursos.

Tema 15. Accidentes de circulación: definición,
tipos y actuaciones de la Policía Local.

Tema 16. Alcoholemia. Datos. Su consideración
según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 17. Delitos y faltas. Personas responsa-
bles criminalmente. Eximentes, atenuantes y
agravantes. Las penas y su ejecución. Extinción de
la responsabilidad criminal.

Tema 18. La Policía Judicial. La actuación de la
Policía Local como Policía Judicial: el atestado, la
detención, el hábeas corpus, el depósito de deteni-
dos, la asistencia letrada al detenido.

Tema 19. Historia de Melilla. Melilla en la edad
moderna. Melilla en el siglo XX: Las campañas en la
zona vecina de Marruecos. De la pacificación al fin
del Protectorado. La Melilla actual. Melilla la vieja.

Tema 20. Vida en sociedad. Proceso de sociali-
zación. Formación de grupos sociales y masas.
Proceso de exclusión e inclusión social. La delin-
cuencia: tipología y modelos explicativos. La Policía
como servicio a la ciudadanía. Colaboración con
otros servicios municipales.

Tema 21. Comunicación: elementos, redes, flu-
jos, obstáculos.  Comunicación con superiores y
subordinados. Equipos de trabajo y atención a la
ciudadanía.

Tema 22. Minorías étnicas y culturales. Racis-
mo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad
intercultural.

Tema 23. Igualdad de oportunidades de hom-
bres y mujeres: conceptos básicos; socialización
e igualdad; políticas públicas de igualdad de
género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las victimas.

Tema 24. La Política en las sociedad democrá-
tica. El mandato constitucional. Valores que pro-
pugna la sociedad democrática. La dignidad de la
persona. Sentido ético de la prevención y la

represión.

Tema 25. Deontología policial. Normas que la
establecen.

Tema 26. Definición de informática. Definición
de un ordenador.  Aspecto exterior de un ordena-
dor. Componentes de un PC. Ficheros. Introduc-

ción a la seguridad informática. La informática en
la Policía Local de Melilla.

En lo no previsto en las presentes bases se

estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.ME. extr. nº 20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial
del Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,
quedando convocado el proceso de selección
para la provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, y  preceptos concordantes del Regla-
mento de Organización Administrativa de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 22 de noviembre de 2007.

El Secretario Técnico Acctal.

Ernesto Rodríguez Gimeno.


